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Armenia Q, ABRIL 21 de 2023 

 

Señora 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Armenia Quindío  

 

RADICADO  :  2022-00311-00 

PROCESO   :  Ejecutivo de Alimentos 

DEMANDANTE:  MARCELA LEON QUINTERO. 

DEMANDADO :  JORGE HERNAN ZULUAGA JARAMILLO  

REFERENCIA:  SOLICITUD DE TERMINACION POR PAGO          

 

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, mayor de edad, 

vecina de Armenia, identificada con C.C. 

No.41.944.111 expedida en Armenia y T.P.No.189.339 

del C.SJ,  con correo electrónico 

samygo123@hotmail.com, actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandada señor JORGE HERNAN 

ZULUAGA JARAMILLO, por medio del presente escrito me 

permito solicitar al señor juez, dar por terminado 

el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

acuerdo al artículo 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que mi cliente ha 

realizado la siguiente consignación a la cuenta del 

Juzgado Cuarto de Familia así: 

 

1. Consignación de fecha 10 de marzo de 2023, con 

número de operación 264088903 por un valor  de DIEZ 

MILLONES DE PESOS $ 10.000.000. 

 

2. Consignación de fecha 24 de marzo de 2023, con 

numero de operación 264158607 por un valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS $ 10.000.000. 

 

3. Consignación de fecha 10 de abril de 2023, con 

número de operación 26263183 por un valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS $ 10.000.000. 

 

4. Consignación de fecha 20 de abril de 2023, según 

número de operación 264328556 por un valor de 

VENTISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

PESOS $ 26.559.000. 

 

De igual forma señor Juez la demandante en la 

respuesta que dio a la contestación de las 

excepciones de pago parcial que propuso la parte 

demandada, acepto haber recibido la cantidad de 
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$2.350.000, es decir que esto se tiene como un pago 

parcial. 

 

Es decir en consignaciones al Juzgado  $56.559.000 

Suma reconocida como pago parcial de   $ 2.350.000 

TOTAL                                  $58.909.000 

 

 

Consecuente con lo anterior los dineros consignados 

al Juzgado y lo reconocido como pago parcial cubre 

la totalidad de las cuotas demandadas ejecutivamente 

más los intereses de estas, con lo cual se da por 

cumplida la obligación demandada ejecutivamente, 

para que el señor Juez le de terminación del Proceso 

por pago total de la obligación y consecuente con 

ello levante las medidas cautelares decretadas sobre 

un bien inmueble de propiedad del JORGE HERNAN 

ZULUAGA JARAMILLO , así mismo se oficie a Emigración 

Colombia, en relación a la prohibición de Salida del 

País, al igual que se oficie a la plataforma de 

deudores morosos por alimentos. 

 

 

De igual forma se ha consignado la cuota alimentaria 

desde el mes de febrero del año 2023 a la fecha de 

presentación de este memorial, el mes de enero se 

actualizo.  

 

 

De usted con todo respeto señor juez, 

 

 

Anexo las respectivas consignaciones 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZLAEZ  

C.C..41.944.111 de Armenia 

T.P.No.189.339 del C.S.J 
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